
Aportes Patronales no Saneados, 
situado fiscal y sistema general de 

participaciones
Ley 1438

participaciones
Ley 1438
Ley 1687



•Ley 60 de 1993 y Decreto 1666 de 1994

•Decreto 1636 de 2006

•Situado Fiscal Aportes patronales para   trabajadores del Sector 
Salud.                                                                                                 

•Resoluciones 3815 y 4047 de 2003

Antecedentes normativos

•Resoluciones 3815 y 4047 de 2003

•Ley 1438 de 2011

•Resolución 154 de 2013 - Periodo 1994   - 2011

•Resolución 3243 de 2013 – Excedentes Cajanal

•Ley 1687 de 2014



Procedimiento Aclaración  aportes 

patronales no saneados

Ley 1687 de 2014

Uso de los recursos de excedentes del SGP 

a. Excedentes y saldos no comprometidos en el uso de recursos de oferta

b. Recursos no saneados en el marco del art 31 Ley 1438 de 2011

Resolución 3568 de 2014

Por la cual se dictan disposiciones en relación con el 
saneamiento de aportes patronales

Resolución 2464 de 2014

Reporte y giro de los recursos de aportes no saneados



Procedimiento Aclaración  

aportes patronales no saneados

Resolución 3568 de2014

Se aplica a:

1. Las entidades empleadoras que hayan sido o sean objeto

de asignación de recursos del Situado Fiscal o del

Sistema General de Participaciones para Salud.Sistema General de Participaciones para Salud.

2.Las entidades territoriales del orden departamental o

distrital.

3. Las EPS, EOC, AFP, AFC, FNA, ARL, COLPENSIONES.



Procedimiento Aclaración  aportes patronales no saneados

Resolución 3568 de2014

Enviarán a cada 

Empleadora el estado 

de cuenta desagregado 

por afiliado

EmpleadorasAdministradoras Ministerio Fosyga

Analizan la información 

como referente para la 

generación de las 

novedades por cada 

Enviarán información 

consolidada de los 

recursos no saneados 

y deudas

Consolidación de 

información de 

recursos no saneados 

y deudas

por afiliado

1994 a 2011

novedades por cada 

empleado

Generación de 

información por 

empleado con las 

novedades

Remisión Anexo 

Técnico No 1

Registro de datos a 

través de la plataforma 

Pisis - Sispro

A

Giro de recursos no 

saneados

Mecanismo único de 

recaudo y giro

Compensación de 

Aportes AFP Ley 1161-94 D



Procedimiento Aclaración  aportes patronales no saneados

Resolución 3568 de2014

EmpleadorasAdministradoras Ministerio Fosyga

Pública datos remitidos 

por la Empleadora

A
Toma las novedades 

reportadas por los 

empleadores y 

recalcula los valores 

por afiliado

Generación de 

información y remisión 

de Anexo Técnico No 2

Registro de datos a 

través de la plataforma 

Pisis - Sispro

Cruza la información y 

publicación los 

resultados de las 

deudas de aportes 

patronales no 

saneados reportadas 

por las Entidades 

Empleadoras y las 

Administradoras

B



Procedimiento Aclaración  aportes patronales no saneados

Resolución 3568 de2014

EmpleadorasAdministradoras Ministerio Fosyga

Datos Publicados

Valores coincidentes y 

no coincidentes

B
Consulta datos 

publicados y remite 

ajustes sobre los datos 

no coincidentes

Consulta datos 

publicados y remite 

ajustes sobre los datos 

no coincidentes

Generación de 

información y remisión 

de Anexo Técnico No 2

Registro de datos a 

través de la plataforma 

Pisis - Sispro

Generación de 

información y remisión 

de Anexo Técnico No 1

Cruza la información y 

publicación definitiva 

de los resultados de las 

deudas de aportes 

patronales no 

saneados reportadas 

por las Entidades 

Empleadoras y las 

Administradoras

C



Procedimiento Aclaración  aportes patronales no saneados

Resolución 3568 de2014

EmpleadorasAdministradoras Ministerio Fosyga

Publicación definitiva

C

Consulta datos 

definitivos publicados

Generación de la 

Consulta datos 

definitivos publicados

Aplicación de los 

recursos por cada 

afiliado y periodo

Generación de la 

información para la 

asignación y giro de los 

recursos hasta el monto 

de los recursos 

recaudados

Giro de los recursos a 

entidades territoriales y 

Administradoras

Generación del nueva 

estado de cuenta por 

afiliado para remitir a 

las empleadoras

D



Proceso de registro en SISPRO

1. Ingrese a: http://web.sispro.gov.co

2. Seleccione la opción “Registrar su entidad”

3. Complete el formulario de registro de 

entidadesentidades

4. Notificar el registro de la entidad al correo: 

alagos@minsalud.gov.co



Proceso de registro en SISPRO



Proceso de registro en SISPRO



Proceso de registro en SISPRO

5. Ingrese nuevamente: 
http://web.sispro.gov.co

6. Seleccione la opción “Registrar su usuario”. 
Un usuario por entidad.

7. Complete el formulario de registro de 7. Complete el formulario de registro de 
usuarios, en el campo “Entidad” seleccione 
su entidad y en campo “Aplicaciones 
solicitadas” seleccione “SISSUB Cliente” y 
“PISIS”



Proceso de registro en SISPRO



Proceso de registro en SISPRO


